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El ~tro de Hac1J::·nda,
ALB~ MONREAL LUQUE

A propuesta del Ministro de ~t'uda y ,pre.Vlad.~.~iberaclón
del Consejo de Minlstr~ en' BU, reunIón del tita ?tt1ntitréB. de
septiembre de mn novecientos setenta.

DISPONGO:
Artioulo primero.-De conforOl"idati, con loc,Uspue¡,to ~nel

art1euJovtinticuatro de la Ley del p¡:;,t;rimonip, se acepta.. la. do
naci4l al Il:lltado por el AyUlltamiel>t<> de J>ladr!;¡~ di> la Vera
de un 101a.: d.e cllnto cincuenta. y tres. COina. u~nta.y c1nco me
tros cuadrados de suPeñicie, si bien reglstnlmente figura con
ciento veInte metros cuadrados, sito en' la plaZa. de' las' Escue
laa, dell)11lmo municiPIo. que lindj!.:por todps,auat:ioltadQs. con
terreno de' la plaza da IU situaoión. El Imnue:j;)ht objeto de d<r
nación ¡¡e dest1I)atlÍ a la construcción de un edificio para Bi
blioteca Públ1ca MunIcipal.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado- '" debe~~ inporpo
rarse al Inventario General de Bienes- del.Eatado;.~.. Vell in..
crito a su nombre en el Registro de la PropIedad, para su ul·
terior afectación por el Ministerio de Hacienda. al de Educa~

ción y Ciencia para los servicios de Bibliot-ecá PUblica Munici·
pal, d.ependient~ de este último Departamento, La. finalidad de
la donación habrA de cumplirse de cOllto1'lnida;d· .con' lo dispues
to en la vtpnte 1000ls!a<)lón de lilllm"" local. . _

ArtlC\UO tercero.-Por el ~inistetl0 "de Ha.cienda, a. través de
. la' D1recC16n General del Patrimonio del i!:st$dps,e llevarári a

cabo los trAmites necesarios para b. efectiVida~rde cuanto- s'e
dispone en el presente Decreto, autoriatmdQse al UustrtsirnQ se
ñor Delep40 de Hacienda. de Cáce'l'es. G tullc1onM'io ·.en .. quien
deluUe, PN'a que en nombre del Estado' C(lrlt:'Una e:n el atar-- ,
gamlento de la correspondiente escritura. _

AI1 lo dispongo por el presente n~reto,.d-Mioen Madrid
a ocho de octubre de mil novec1eRtos aeten.t&.

DECRETO 298811.970, de 8 de octll-brt",. ,por el q-ue
se acepta la donación gratuit(t' aLEltalio que hace
el A~untamiento de Aguilas, (111'UJ"'CiC)',t,ieuna Pt1r·
ce.la de terreno de 26 metras cUadtmt:os.radfcada
en dioha localidad, parLr, !'n unión de otra. ser
destinada a la construcción de un erltflcío Ptlra
Ayudantía Militar deM:arlna,

Por el Ayuntamiento de AguHail (Murcfa>--ha- s1dc>ofreeida
al Eltado la donación gratuita de una oarce-l& ele' terrcmo de
veint1a61a met,roscuadrados de supel'ftc1e: 8ft. en dloc~a-loca11~
dad. con destino. en unión de otra del Ministel'lo de Marina.
a 1& construcción de un edificlo para. AyudAnttt.)4utta.rdQ 144io
rina.

Considerándose conveniente por dicho Mil')Í$teri() I,a' ittltal'"
ci6n de aquella dependencia. procede a~ept.f:la referidSrdonación al Estado por parte de la Corporación 'ml1nlctpal a.. que:
anteo se ha alUlUdo.

En BU Virtud, a propuesta. del, Mln1stro, de 1taélen4:at t!'n con~
sonancla Qon lo dispuesto en el artícUlo, ye1ntJ~t:rp-de ~ ~e)'
d.l :\,atrlmonlo del ¡;;,t,do JI llrev!a delib•.."lóncltl ~Jo de
MInlatros en su reunión del ata- veintitrés de septlenlbté de mll
flov:ecientos setenta.

DISPONGO:
Artteulo primero.-Se acepta la donaCión gratuita al Eatado

por el A.w.ntamiento de AguUaa (Mure!:p de la- slgUlente.flnea:
Parcela de terreno sita en Agull., (Mtlr~la). da velntlJélS

metros cuadtados de superficie, que linda.; "'por tU 1ren~,eon

la zona marltimcrterrestre; espa.lda~ COJ'l. terreJ1< ,del'l11olltedel
Castmo; derecha entrando, con ofIcinas de.O})l'a5 del Puerto de
A¡uilas.. e'" izquierda. con monte fiel >ca.Stilli).,Eatapa..l'Cela, ha
brá. de ser segregada de otra de fnllVor:c:abida dtnott1inalia
({Monte del CastiUO)}. La parcela resefiácta habrá de ser' des-ti
nada, en unión, de otra. a la construcción de uh edifiCiopa.ra
Ayuctantfa Militar de Marina.

Articulo segundo.-El citado terreno deberá 'incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado e jnscribirse a su nom
bre en el Registro de la Propiedad. para SU' ulterior aiect~ción

por el Ministerio de Hacienda al de Marina, con la expresad!"
finaUdad, que habrá de cumpUrsElde acue!'d().con lo dispuesto
en la 'Vigente legislación de régimen loe.aL

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Jl!stado; -se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la. efectivtd.ad de cuanto se
diSpOne en el presente Decretn: y ; ... fa('ultaalsetíor Delegado
de Hacienda ce Murcia para que en. nombre,'de:1 .. Esl;aqo con~
c\trra en el otorgamiento de la correspondiente· escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado ~n Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setent:l-..

F"RANOlllCO F"RANCO

:mJ. Mllftlstro de Haeleud.f.l.,
ALBERTO MONREAL LUQUE

FRANCISCO !"!\..NOO

DECRETO 29B91197V. a. 9 d' octubre. por el que
Be aiS'pone la. reverBión al Ayuntamiento de San
Vicente da la Sonsierra (r.ogrotlO) de una parcela
de terreno de J.1JSmetrOl CU4dnuros de superficie,
qut' donó al Estado: mediante eSC'fitura otorQada en
25 de :novie1nbrs-de 1959.

Por el Ayuntamiento de San Vicente de la Sonsierra (Lo
grUlioJ 11a sido solicitada- la revers-16n de una parcela de terreno
de tresmU ciento treinta. Y cinco metro. cURldradOB de super
ficie, 1I\le d;onó al Estado mediant$ escritura otorgada- en vein
tieincooe nOV1embre .<temU novecientos cincuenta- y nueve. con
'¡estino a la eona-trucoiÓtl de una. eafJa-oocuartel para la Guardia
Civil.

Considerál1óose que t$l rev~nlón la solicita. el AYlU1tamiento
para el emplaz-amiellOO en: el terreno eJe Centro de H1g1ene
Rtu'al y c_ 4el Médlcoy•.por otra,pal'lte: q.ue la -D1recclón
General del :ramo no tiene: meonven1ente en que- revierta la.
par-cela. ya que. ha desistido. (l~ la construcción de la referiaa.
casa-cuartel, y no existir previsión de ello para el futuro. procede
rrcordar la reversión aludida a la COrporación Municipal ln~

dicada.
En &U vtrtUQ, a propuesta-cle-l M~nistrQ (le Hacienda Y pre

ViA deliberación del Consejo de Miniitro,s en BU reunión del día.
veintitrés de septiembre de m.il novec~to$ setenta,

DISPONGO:

Al'tloUlo pl'imero.-se ~cuerda- la reversióll al Ayuntamiento
de san Vi-repte de la- 8onSi8lTQ- ·(Logrofio) de la finCil1 que a.
continuación. se d.e-seribe, que donÓaJ. listado mediante e6critu~
fa. otorllid,aen.veintt-cincode noviembre de mn novecientos c1n~
cuentf:\. yn\1evfi!¡ con destino a oonstru()(';ilm de una ca.!a-..cuar-tel
plU'a la ~Il/. Civil'

«SOlar .sitUQd.oen el 1u¡ar ''Las V.lstllls.s", del términQ mu~
Iúcipal desa.-n Vicente de Sonsierta (Logroño), de tres mil
ciento treinta y cinco metros cuadtadas ,de superficie, que lin~

dg: Por la det'e<lha ent<an<lo. pár <Ielllnte, oon flnea da Eugenio
L~a.Ta.nZU: 1Iquierda o pQn1ente. con ... finea de Nemesto GOIl~

zálet: Tatn-~o.__ Yfondo oIf-orte-,oon finca de herederos de Joa
quín Gil.·AB'U1Uano, te-ntendotll frente al SUr. por el CamInO
de lasV18tillu:»

La. de~jta pareela. previamente a. la donación al Estado,
fué adquirida. por el :repetido Ayuntamiento por compra a v'3.~
rios vendedores con la condición impuesta por éstos de que
f nera destinada' al fin indicado,

Articuloaegundo,-B;l cltoo.o terrenQ deben%. darse de baja
tn el Jnven_r1() ,g,e B~nes 4el ;Estado- y ttnowse esta reversion
en el Rég\llt<o <le la Propiedad.

ArticUlo ter.cero.-Por- el ·Ministerio de Hacienda., a través
de la DireéCiól1. General del Pa¡1;it1monio. del Estado, se llevarán
~ cabo los trámitE'.B. neeesar10s P:R'a. la. er~tividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. y se autoriza al señor Dele
gado de Haelenqa: (fe. Lo¡rofio para que en nombre y represen
tación del ~stado otorgue la. escritura pública. de reversión. en
la que se hará -constar la formal declaración del Ayuntamiento
a quien revierte el bien de que, con la entrega y recepción de
éste en la situación de hecho y de derecho en que actualmen~

se encuentra., considera enteramente sati~e-ehos sus d~recho;;.

sin que teIlja.nada. que reclamar contra el Estado por nihgúll
cance-pto~vado.o relMtonado con la. donación, conservación
y :reversi~de aquél. y de qlle serán del Elx(:1uS1vo -cargo de la
GorporaciQn:Munlc1pal todos 10$ B'&$tos de la reversión y de ¡a
f"scrtt;urs 'Pl1bUca en que se formellce,

Así lo :dispongo por el presente D-.:'creto, dado en Madrid
a oeho de octUbr~ d€ mil nove13ieUiOf; setenta.

I'RANCISCO FRANCO
~l lIlUp.,f.~tro- d.p HIlCienda,

ALBERTO MONREAL lJUQUE

áECRETO 2990/1970. de 8 de octu.bre, ~r el qUe
se dispone la reversión al Ayunt.amiento de vma~

verde del Río (Sev-tUa/ de un ,<wlar de 1.800 metro,"
cuadrados de 8uperficie; que donó al Estado median~

teesc..'Titura otorgada en 21 de julio de 1958 pW'a,
comltru-ecfón de una casa-cuartel para let Guardia
Civil.

Por el l\yuntamJentQ de ViUave-r-de del Río (Se-v1l1a) ha sido
solicitada la revErsión de lID SCl,lu de- mil ochocientos metros
cuadrado~(!e euperflcié, qUE!' donó al Dit-ado mediante escritUra
otorg'a.d~. en. ye1ntiuno de julio <te míl novecientos cincuenta
y ocho con destino a. la, construcción de una- cftRa,.,cuartel para
la Guardia CiviL

Comideri.ndose que 0-01' parte <le lA Dire-c-ción General del
Ramo no existe inuu;': niente en ello, por no haber podido
hasta la fecha lleva}" Il cabo la referida. construcc16n ni tenerla
prevista. ~. f:echa ,Ínm+diate" procede acordar la. reversión
,ludIda al Ayuntami....to cltado.

lEE ¡¡


